ORDENANZA Nº 1574
VISTO:

 Las facultades otorgadas al cuerpo de Concejales de este Honorable Concejo por parte de la Ley Orgánica de Municipios N° 2756, y la constante voluntad de generar vínculos significativos con la comunidad de Totoras, y; 
CONSIDERANDO:
 
Que, la presente ordenanza tiene por finalidad generar la participación ciudadana de los jóvenes escolarizados de nuestra jurisdicción, para abordar las inquietudes cívicas y legislativas desde temprana edad;


Que, permitirles el acceso al funcionamiento del órgano legislativo local, permitirá generarles expectativas de participación política temprana, para la formación de líderes futuros;


Que, la presente ordenanza tiende a brindarle el espacio participativo a los jóvenes de la jurisdicción para la libre expresión de sus ideas y anhelos, brindando la posibilidad de plasmar dichas iniciativas en proyectos concretos;


Que además, la presente ordenanza tiene como objetivo la búsqueda de incentivar a los adolescentes y jóvenes escolarizados, no solo a ser partes de iniciativas públicas, sino también de las decisiones, además que estos puedan representar sus propios intereses y distintas miradas.


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Créase el PROGRAMA “CONCEJAL POR UN DIA” en el ámbito de la Municipalidad de Totoras.

ARTÍCULO 2º).- DEFINICIÓN: “CONCEJAL POR UN DÍA” Es un proyecto dirigido a alumnos de Escuelas Secundarias y E.E.M.P.A en el distrito de la Municipalidad de Totoras con el objetivo de dar a conocer el funcionamiento del Honorable Concejo Municipal a través de la participación, el intercambio de ideas, la propuesta de iniciativas y el acercamiento al ámbito político legislativo.

ARTÍCULO 3º).-   Son objetivos del Proyecto “CONCEJAL POR UN DIA”:

a) Motivar la participación política en la juventud brindando un espacio para la expresión de ideas, opiniones y críticas que luego son traducidas en proyectos legislativos.

b) Promover el desarrollo integral a la inserción política social y la participación efectiva en todos los jóvenes para que se conviertan en transformadores de nuestra realidad.

c) Generar procesos educativos que permitan a los jóvenes involucrarse en la vida ciudadana institucional considerando que estas prácticas posibilitan crecer e integrarse en los mecanismos y pilares del sistema democrático.

d) Propiciar el espacio de un rol sustancial y ponerse en el lugar del concejal para así comprender integralmente la dinámica del sistema y del cuerpo, como así también de las atribuciones, deberes y derechos que son inherentes al cargo y la posibilidad no solo de ser partícipes, sino también transformadores de realidades.

ARTÍCULO 4º).-  Fíjese como órgano de orientación/asesoramiento de la presente ordenanza a todos los miembros del Concejo Municipal en ejercicio, en coordinación con las direcciones de los diferentes establecimientos educativos; fijando como espacio de consulta la Sede del Concejo, respetando las fechas pautadas para tal fin.
ARTÍCULO 5º).-  El Proyecto “CONCEJAL POR UN DIA” se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes etapas:

I) Convocatoria; II) Capacitación; III) Formulación de Proyectos; IV) Revisión y devolución de proyectos; V) Presentación definitiva; VI) Sesión simulada; VII) Tratamiento por parte del Concejo Municipal CAPÍTULO II PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONCEJAL POR UN DIA”.

ARTÍCULO 6º).- Invítese, el primer día hábil de la segunda quincena del mes de abril, a los directores de las Escuelas Secundarias del Municipio de Totoras por medio de nota formal acompañada por formulario de inscripción a participar del programa “CONCEJAL POR UN DÍA”, con el fin de que confirmen la participación de los alumnos de sus establecimientos, estableciendo un lapso no superior a los 15 días a contar desde el momento de recibida la notificación. En esta instancia, los presentes acordarán las pautas organizativas necesarias para llevar a cabo cada una de las etapas mencionadas en el Artículo 5º.
ARTÍCULO 7º).- Capacítese a los estudiantes para que cuenten con el conocimiento idóneo sobre la formulación de proyectos de ordenanza, decreto, resolución, minuta de declaración y/o minuta de comunicación, y de la dinámica parlamentaria.
ARTÍCULO 8º).- Establécese como responsables de las capacitaciones de cada escuela a todos los miembros que integran el cuerpo de Concejales.
ARTÍCULO 9º).- Remítase, desde la secretaría del HCM de Totoras, copia de Ley Orgánica de Municipios N° 2756 y reglamento interno del HCM así como toda información solicitada y que sea de su pertinencia a los inscriptos.

ARTÍCULO 10º).- Fíjase como período de capacitaciones el mes de mayo debiendo coordinar con las Comisiones Directivas de los establecimientos educativos para determinar días y horarios de las mismas.

ARTÍCULO 11º).- Establécese que cada establecimiento educativo puede presentar un máximo de hasta 2 (dos) proyectos, los que pueden ser de ORDENANZA, DECRETO, DECLARACIÓN, RESOLUCIÓN Y/O MINUTA DE COMUNICACIÓN cualquiera sea su alcance y/o envergadura, los cuales deben ser presentados como plazo máximo la última semana del mes de junio. Dichos proyectos deberán ser coordinados por un Docente a cargo, el cual será designado por los directivos de cada Institución. 
ARTÍCULO 12º).- Revísense y corríjanse por parte del Concejo Municipal los proyectos devenidos de los inscriptos en reuniones de comisión.

ARTÍCULO 13º).- Comuníquese la devolución de los proyectos durante la primera semana de agosto a sus gestores.

ARTÍCULO 14º).- Preséntense, antes del último día hábil de agosto por parte de los alumnos, los proyectos definitivos en secretaría del Concejo Municipal,  para elaborar el correspondiente orden del día de la sesión especial simulada.

ARTÍCULO 15º).- Efectúese una sesión especial, dentro del mes de septiembre, que simule una sesión ordinaria en el recinto del Concejo Municipal de Totoras. Ésta será conformada por 2 alumnos de cada establecimiento educativo, en representación de una banca del Concejo y presidida por un alumno designado por sorteo, el que oficiará como autoridad del cuerpo. Dicha sesión se llevará a cabo bajo las mismas condiciones y mismos modos que una sesión ordinaria según indica el reglamento interno.

ARTÌCULO 16º).- Trátense, los proyectos aprobados en la sesión simulada en sesiones ordinarias del Concejo Municipal. El plazo para que integren el orden del día de una sesión ordinaria no será  mayor a 4 semanas de realizada la sesión simulada. El orden de tratamiento de los mismos será de acuerdo al orden en que hayan sido presentados en la sesión especial simulada. 
ARTÍCULO 17º).- Promúlguese, Publíquese, Comuníquese, Archívese y dese al Registro Municipal.-
                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veintidós.-
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